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PREDIO MUGABURU
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PREDIO PARA ESPARCIMIENTO
Hacemos saber a los trabajadores de la AFIP-DGI Dirección Regional Mar del Plata que a partir del día 01 de Setiembre del corriente año podrán hacer uso de las instalaciones del predio para esparcimiento de calle Mugaburu Nº 6653 (esquina Carballo).
Ya pueden realizar la reserva telefónicamente, la cual se confirmará abonando una seña de $ 50.00 dentro de las 72 hs. hábiles siguientes. 

El lugar consta de quincho equipado para 40 personas, parrilla interior y exterior, parque arbolado, cancha de futbol 5, pileta.
El costo diario por el período 01-09-2010 al 30-11-2010 es de $ 350.00 para afiliados y su grupo conviviente, y de $ 500.00 para no afiliados y otros familiares e invitados de afiliados.
A partir del 01-12-2010 se habilitará pileta con agua climatizada (de 10 metros por 5 metros) quedando definir por la Comisión Directiva el precio respectivo.
Se comunica además que se está elaborando el reglamento de estadía en el predio, con condiciones similares a las establecidas para el salón de usos múltiples de calle Bolívar.
Fotos de todo lo mencionado a continuación.
COMISION DIRECTIVA

A.E.F.I.P.
SECCIONAL MAR DEL PLATA
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